
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230017000 Ordinario Elizabeth  Rodriguez 
Celis

Fundacion Social Juan 
Carlos Zamora   

15/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Devolver La 
Presente Demanda, Por El 
Término De Cinco (5) Días, 
Para Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo. 2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe, Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes Y El 
Escrito De Subsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha lunes, 20 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

413e78fb-90ad-438d-aab2-adba0574379e

Número de Registros: 1

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 20 De Noviembre De 2023De135
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